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I,A PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, en ia más auténtica expresión de. ci.,'isino y ccmprorrriso, lc-rs habitanie¡;
de la PARROQULA r,rANOA. jurisdicción dei cantón San Vicente,
pr6r.'incia de Manabí, ceiebran sus efemérides fundaciorrai y de creacióir
parroquiai;

Que, se ha fr:rjado ia PARITOQUIA C)ANOA con el singular aporte de
vaiiosas hombres y rnujeres imbuidos de ¿rltos valores ciudadanos paÍa
propiciar el desarrr.rllo integral de la comunida<i, en condiciones de

unidad" trabajo fecundo y emprendimierrto;

Que, la Asarnblea Nacionai exalta el invariable esfuerz*o y tesón que piasma *su

población para generar el engrandecimientc de la parroqu.ia y ia patria
toda; v,

En ejer-cicic de sus atribucior¡es,

ACLiERT}A:

EXP¡RF:SAR un jubiloso sain<io a las autoriclades 1' al rrol;te ¡liebir,i <Ie la
PAFTROQLTLA CANOA, ireneneciente ai cantén'San V,icei:te, provincia de

Nlanabí, al rememorar las históricas fechas cie fundacion y creacióii parroquiai.

Dadr,, i; suscrito en la sede de ia Asambiea Nacional, utricada erl ei Distritc
Metr,opoiitano <le Quito, Pror.incia de Pichlncha, a. ios r..einiiséis días del mes de

octubre de dos mil dieciocho.

--" ü,L,*1\<rs... ( *L+*q-= q
F.LT. EI,trZABETTT CABEZÁ.S íJ UERRESÜ

Presidenta

DIIA. Df}.Z;

AN-2018-1244-A


